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La necesidad de materializar las transacciones comerciales internacionales en un
documento –el contrato internacional–, a modo de recordatorio de los derechos y

obligaciones de las partes contratantes, ha colocado a la contratación internacional en
un lugar privilegiado en el nuevo escenario de la globalización y la internacionali-
zación empresarial. 

La contratación mercantil internacional está experimentando cada día mayor incre-
mento y los vínculos entre los operadores comerciales internacionales son cada vez
más complejos debido a la regulación contractual a través de medios tecnológicos y la
complejidad financiera del mundo de las divisas. 

Ante este panorama, se hace necesario no solo entender los aspectos jurídicos de la
contratación mercantil internacional y conocer los principales instrumentos jurídicos
que condicionan los contratos mercantiles internacionales, sino también entender los
aspectos principales que hay que tener en cuenta a la hora de establecer un contrato
internacional, y saber las particularidades y los «riesgos» que presentan las principa-
les modalidades de contratación internacional, tales como el contrato de compraventa
internacional de mercaderías, el contrato de agencia comercial internacional, el con-
trato de concesión o distribución comercial internacional, el contrato de franquicia
internacional y el contrato de joint venture internacional.

Los objetivos que se persiguen con esta obra son múltiples. Así, en cada una de las
modalidades contractuales mercantiles internacionales seleccionadas en esta obra nos
ocuparemos de resolver las siguientes cuestiones: a) los objetivos de cada contrato
internacional seleccionado: conocer por qué y cuándo se debe utilizar; b) las caracte-
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rísticas de cada contrato mercantil internacional seleccionado: análisis de sus elementos
fundamentales, derechos y obligaciones, régimen jurídico, etc.; c) los riesgos deriva-
dos del contrato internacional seleccionado: se trata de identificar los riesgos derivados
de su utilización y dar las pautas para saber gestionarlos; y d) presentar el clausulado
general de cada modalidad contractual mercantil internacional seleccionada: se trata
de darle a la obra un valor añadido, aportando un modelo propio de dicho contrato para
utilizarlo, a modo de documento base, sobre el cual el lector pueda trabajar con el fin
de poder elaborar su propio contrato internacional. 

Esta 4.ª edición de la Guía práctica de contratación internacional, revisada, actua-
lizada y ampliada, en línea con las tres ediciones anteriores (2009, 2011 y 2014), se
presenta como una herramienta de trabajo útil y práctica, adaptada a la nueva realidad
a la que las empresas se enfrentan en el complejo mundo de las operaciones de comer-
cio internacional. Y, sobre todo, permitirá al profesional identificar los riesgos inhe-
rentes al complejo mundo de la contratación mercantil internacional. 

Elche (Alicante - España), diciembre de 2021

ALFONSO ORTEGA GIMÉNEZ

Profesor titular de Derecho Internacional Privado
y socio director de COEX International Trade

alfonso.ortega@umh.es
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1.1. Planteamiento. La importancia del contrato 
internacional

En un mundo cada vez más globalizado, la internacionalización empresarial se ha
convertido en una clave de supervivencia no solo para las grandes empresas, sino
también para muchas pymes; el objetivo es continuar creciendo cuando el espacio
doméstico se ha quedado pequeño y es preciso ampliar horizontes; aunque, en otras
ocasiones, el motivo es la necesidad: la de seguir a nuestros clientes allá donde vayan
y evitar así que algunos de nuestros competidores se crucen en el camino. 

Esta internacionalización exige, de alguna manera, tener ciertos conocimientos
acerca de los riesgos jurídicos que cualquier operación comercial internacional plan-
tea. Por regla general, toda operación comercial internacional quedará plasmada en
un contrato; pues bien, la negociación de ese contrato internacional planteará una
serie de complejidades –derivadas de las obligaciones exigidas por los instrumentos
jurídicos existentes en la materia– que las partes deberán conocer y saber gestionar. 

De esta forma, una consecuencia de la generalización de la actividad exportadora
e importadora de nuestras pymes es la evolución sufrida por la práctica de la contra-
tación internacional. La necesidad de materializar las transacciones comerciales inter-
nacionales en un documento –el contrato internacional–, a modo de recordatorio de
los derechos y obligaciones de las partes contratantes, ha colocado a la contratación
internacional en un lugar privilegiado en el nuevo escenario de la globalización. 

La contratación internacional está experimentando cada día mayor incremento y
los vínculos entre los operadores comerciales internacionales son cada vez más com-
plejos por la regulación contractual a través de medios tecnológicos y la complejidad
financiera del mundo de las divisas.

Así las cosas, los objetivos que se persiguen con este estudio son múltiples: no
solo entender los aspectos jurídicos de la contratación internacional, conocer las leyes
y convenios que condicionan los contratos internacionales, sino también entender los



aspectos principales que hay que tener en cuenta a la hora de establecer un contrato
internacional y conocer los problemas que surgen en la contratación internacional. 

1.2. Concepto de contrato internacional

En su origen, los contratos nacen desde el momento en que la sociedad alcanza tal
nivel de desarrollo que los individuos necesitan: a) por un lado, prever los problemas
buscando soluciones a priori; y b) por otro lado, dejar constancia de su compromiso. 

En este contexto, podemos entender por contrato «todo acuerdo de voluntades
suscrito entre las partes que tiene como finalidad la realización de una transacción
comercial»; y un contrato merecerá el calificativo de internacional cuando «no sea
doméstico», esto es, cuando la relación jurídica que se deriva de él exceda de los
límites del tráfico jurídico privado interno, se encuentre conectada con más de un
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CINCO PREGUNTAS BÁSICAS SOBRE CONTRATACIÓN INTERNACIONAL

1.a) ¿Cuándo es internacional un contrato?

Un contrato es internacional cuando puede afectar a los intereses de agentes económicos de
varios países por presentar conexiones con la normativa de estos.

2.a) ¿Qué ocurre en caso de litigios en los contratos internacionales?

Es absolutamente recomendable incluir en el contrato una cláusula que prevea cuál será la juris-
dicción competente en caso de litigio: tribunales del comprador, vendedor o del país donde 
se deben cumplir las obligaciones principales. Existe también la posibilidad de pactar que las
disputas se resuelvan mediante arbitraje, lo cual resulta muy conveniente a efectos de celeridad
y economía en la resolución de dichos conflictos.

3.a) ¿Qué principales ventajas tiene el arbitraje frente a los juzgados y tribunales de un deter-
minado Estado?

Suele ser tremendamente más rápido, no suele haber riesgos de parcialidad y las partes litigan
en el idioma común que hayan elegido.

4.a) ¿Los contratos internacionales solo pueden ser por escrito?

No, pueden ser verbales. Sin embargo, es muy recomendable que el acuerdo al que se llegue se
plasme por escrito y que cada nuevo contrato recoja y/o derogue cualquier posible relación con-
tractual anterior.

5.a) ¿Es importante firmar precontratos, cartas de intenciones o gentlemen agreements?

En general se les suele dar poca importancia, y la tendencia es no firmarlos, bajo la creencia de
que hasta que no se firma el contrato no existe vinculación alguna, pero en más casos de lo que
es creencia común ya se están adquiriendo compromisos con la firma de alguno de tales docu-
mentos.

Fuente: http://www.casce.org



ordenamiento jurídico estatal; por tanto, cuando en esa relación jurídica esté presente
algún elemento de los llamados de extranjería, ya sea objetivo (p. ej., la firma del
contrato en un país extranjero) o subjetivo (p. ej., la nacionalidad, el domicilio o la
residencia habitual en un país extranjero de cualquiera de las partes contratantes),
podemos hablar de un contrato internacional. 

En definitiva, el contrato internacional no es un «pacto entre caballeros», esto es,
una fuente de obligaciones allí recogidas entre las partes contratantes –que pueden
ser bien una persona física, o bien una persona jurídica–, ya que un contrato liga a las
partes y a quienes traen causa de ellas, siendo tan solo de ellos, y no de nadie más, los
derechos y obligaciones; no pudiendo, en principio, y salvo, p. ej., lo previsto en la
legislación fiscal, ningún tercero invocar ese contrato en su beneficio o en contra de
una de las partes contratantes.

1.3. Clases de contratos internacionales

Aunque el prototipo de todo acto de comercio internacional es el contrato de com-
praventa internacional de mercaderías, existe una larga lista de contratos inter-
nacionales que podemos clasificar atendiendo a dos criterios básicos: a) las partes 
contratantes y b) el objeto del contrato. 

a) Las partes contratantes: Se pueden diferenciar los contratos públicos –cuan-
do una de las partes contratantes o las dos son organismos públicos– de los contratos
privados –cuando las partes contratantes, ya sean personas físicas o jurídicas, son pri-
vadas–. Cuando nos referimos a contratos privados –o, si se quiere, a relaciones 
privadas–, estamos planteando la exclusión de todos aquellos sectores del ordena-
miento jurídico en los que predomina su vertiente pública, aunque es cierto que la
calificación de una situación de internacional como privada o pública no depende de
la naturaleza de los sujetos que la configuran, sino de la posición jurídica que estos
ocupan en la relación; por tanto, nos referimos a contratos privados o relaciones jurí-
dicas en las que el sujeto es o una «persona de derecho privado» o una «persona de
derecho público que actúa con carácter privado» –esto es, que está actuando iure ges-
tionis, y no cuando esa persona ejerce su autoridad, es decir, cuando está actuando
iure imperii–.
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PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONTRATACIÓN INTERNACIONAL

1.o) Principio de autonomía de la voluntad de las partes. 

2.o) Principio de buena fe contractual. 

3.o) Principio de pacta sunt servanda (cumplimiento de lo pactado legalmente).

4.o) Principio de actuación con la diligencia debida con arreglo a los usos y costumbres de
cada sector.



b) El objeto del contrato: Aquí las posibilidades son infinitas, aunque algunas de
las figuras contractuales más habituales son: a) el contrato de compraventa interna-
cional de mercaderías –cuando una de las partes se compromete a entregar una cosa
y la otra paga un precio cierto en dinero o signo que lo represente–; b) el contrato de
agencia comercial internacional– aquel contrato en virtud del cual una de las partes,
denominada «agente», ya sea una persona física o jurídica, se obliga frente a otra, lla-
mada «principal», de manera continuada o estable y a cambio de una remuneración, a
promover en un determinado territorio actos y operaciones de comercio por cuenta
ajena, o a promoverlos y concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, como interme-
diario independiente, sin asumir el riesgo y ventura de tales operaciones–; c) el con-
trato internacional de transferencia tecnológica –aquel contrato por el que una per-
sona física o jurídica proporciona a otra acceso a una tecnología o know-how, a
cambio de una remuneración en forma de importe global, o royalties periódicos, o
una participación accionarial–; d) el contrato de concesión o distribución exclusiva
internacional –a través del contrato de distribución una empresa, denominada «con-
cedente», se compromete a vender sus productos en exclusiva a otra empresa, deno-
minada «concesionario», en un determinado territorio y con fines de revenderlos–; 
e) el contrato de franquicia internacional –aquella relación jurídica por medio de la
cual un empresario, denominado «franquiciador» o «franquiciante», pone a disposi-
ción de otro empresario independiente, denominado «franquiciado», la posibilidad de
explotar en un determinado territorio una «concepción global de empresa» con el
objeto de producir y/o comercializar los productos o servicios del primero, recibiendo
a cambio una contraprestación económica–; o f) el contrato de joint venture interna-
cional –aquel contrato por el que dos o más socios convienen, prosiguiendo su activi-
dad, en crear una empresa común para una actividad determinada, estable o provisional,
dotándola de apoyo técnico, financiero o comercial de sus propias empresas–, etc.
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1.3.1. Contrato de compraventa internacional de mercaderías

Como bien sabemos, toda operación comercial internacional gira en torno a lo
contratado; en este contexto es donde el contrato de compraventa internacional de
mercaderías se articula como la modalidad contractual más antigua, prototipo de los
actos de comercio internacional; mediante este, las partes contratantes –vendedor y
comprador– acuerdan una compraventa de mercaderías, fijando los términos de la
misma en un documento privado –ya sea una orden de pedido, una factura proforma
o un contrato–, de forma que para modificar cualquiera de las condiciones pactadas
es necesaria la conformidad de ambas partes contratantes. 

Es evidente que el contrato de compraventa internacional de mercaderías –como
herramienta contractual transmisora de la confianza entre las partes– es el que más
claramente y mejor refleja la función del tráfico mercantil internacional: comerciar es
por antonomasia, comprar y revender con ánimo de lucro. La importancia de esta
modalidad contractual se aprecia en el hecho de que, desde siempre, se ha presentado
tradicionalmente como una guía jurídica para el desarrollo de la actividad profesional
internacional de los comerciantes. 

Su complejidad se ve acrecentada por la existencia, a efectos de su regulación, de
una pluralidad de ordenamientos jurídicos nacionales, que pueden incorporar solucio-
nes diferenciadas respecto de muchos de los aspectos del contrato.

Por el contrato de compraventa internacional de mercaderías, uno de los contra-
tantes –denominado vendedor– se obliga a entregar una cosa determinada, y el otro
–denominado comprador– a pagar por ella un precio cierto en dinero o signo que 
lo represente. Se trata de la realización de una transacción mercantil, de una opera-
ción comercial, que requiere: a) ánimo de lucro; b) profesionalidad; c) habitualidad; y
d) permanencia. 

En este sentido, según el Convenio (o Convención) de Viena de 1980 sobre los
contratos de compraventa internacional de mercaderías, el contrato se forma por: a) la
recepción de la aceptación a una oferta; b) la realización de un acto relativo a la expe-
dición de la mercancía; y, finalmente, c) el pago del precio.

El contrato de compraventa internacional de mercaderías es una de las modalida-
des más usadas en la práctica del comercio internacional. La Organización de las
Naciones Unidas propició un marco jurídico de obligada referencia: el mencionado
Convenio de Viena de 1980 sobre los contratos de compraventa internacional de mer-
caderías, instrumento jurídico que regula la formación del contrato de compraventa,
los derechos y las obligaciones de las partes. 

El contrato de compraventa internacional de mercaderías –una de las modalidades
más utilizadas en la práctica del comercio internacional– es un texto impreso con las
condiciones generales y particulares de la compraventa, y es especialmente útil para
las pymes que se dediquen a la actividad comercial internacional. Contiene las carac-
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terísticas de la transacción comercial e incluye, entre otras, las especificaciones técni-
cas, las condiciones de entrega y los términos de pago pactados. 

Es recomendable que toda negociación comercial internacional se formalice pre-
ferentemente por escrito –mediante e-mail, etc.–, aunque esto no es lo habitual en el
comercio internacional debido a la celeridad que lo caracteriza. En este sentido, los
contratos más complejos –bien por la dificultad a la hora de alcanzar consenso entre
las partes o por su propio objeto–, habitualmente, son elaborados dentro de una pri-
mera fase de preparación o negociación comercial, para después –en una segunda
fase– ser formalizados, tras una redacción cuidadosa y atendiendo a las condiciones
pactadas por las partes; mientras que los contratos menos complejos –bien porque la
operación sea repetitiva o por el consenso alcanzado por las partes– no requieren esta
labor, y la mayoría de las veces se circunscriben a la factura proforma confirmada por
el comprador.

1.3.2. Contrato de agencia comercial internacional

En virtud del contrato de agencia comercial, una persona física o jurídica –el agen-
te– se obliga, como intermediario independiente, de manera continuada y a cambio
de una remuneración, a promover (agente negociador) y/o a contratar (agente contra-
tante) operaciones de comercio por cuenta y en nombre de otra –el principal– sin asu-
mir, salvo pacto en contrario, el riesgo y la ventura de tales operaciones.

En nuestro ordenamiento, desde una perspectiva conflictual, hay que diferenciar
entre las relaciones internas –principal y agente–, que entran dentro del ámbito de
aplicación del Convenio de Roma y las relaciones externas (principal y/o agente con
el tercero), que se rigen por el apartado 11 del art. 10 del Código Civil, al estar
excluidas del régimen convencional ex inciso primero del párrafo f), apartado 2, del
art. 1.º del citado vonvenio.

Desde una perspectiva material, el contrato de agencia está regulado por la Ley
12/1992, de 27 de marzo, sobre Contrato de Agencia que adapta el Derecho español a
la Directiva 86/653/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1986, relativa a la coor-
dinación de los derechos de los Estados miembros en lo referente a los agentes
comerciales independientes (en adelante, Directiva 86/653/CEE). En el ámbito de la
unificación internacional, destaca el Contrato Modelo de Agencia Comercial Interna-
cional publicado por la Cámara de Comercio Internacional (CCI) en 1991; instrumen-
to que opera –muy en línea con la Directiva 86/653/CEE– una estandarización de las
principales cláusulas que deben figurar en los contratos de agencia circunscritos a la
venta –no a la compra– de mercaderías.

En este sentido, cabe definir el contrato de agencia comercial internacional como
aquel contrato en virtud del cual una de las partes, denominada «agente» (persona
física o jurídica), se obliga frente a otra, llamada «principal», de manera continuada o
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estable y a cambio de una remuneración, a promover en un determinado territorio
actos y operaciones de comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y concluirlos por
cuenta y en nombre ajenos, como intermediario independiente, sin asumir el riesgo y
ventura de tales operaciones. 

El fundamento de esta modalidad contractual es que se presenta como una de las
técnicas de distribución de bienes y servicios más eficaces desde el punto de vista
coste-beneficio, ya que las empresas no pueden establecer sedes en cada uno de los
países donde exportan sus productos.

Esta modalidad contractual se encuentra regulada en la Directiva 86/653/CEE,
relativa a la coordinación de los derechos de los Estados miembros en lo referente a
los agentes comerciales independientes; y en la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre el
contrato de agencia.

1.3.3. Contrato de concesión o distribución comercial 
internacional

En el plano del derecho comparado, salvo excepciones como la ley belga de 27 de
julio de 1961, el contrato de concesión mercantil no suele estar regulado. Lo mismo
ocurre en el derecho español, en el cual el contrato es atípico, salvo a efectos de la
normativa comunitaria en materia de defensa de la competencia. Dicha circunstancia
genera no pocas confusiones con otras figuras cercanas –franquicia, agencia– máxi-
me si tenemos en cuenta, por un lado, las posibilidades innovadoras de la autonomía
de la voluntad y, por otro, la multiplicidad de sentidos que se atribuyen al término
concesión.

En efecto, el término contrato de concesión hace referencia a una figura contrac-
tual mercantil que es conocida también con otras denominaciones como contrato de
distribución exclusiva, contratos de suministro en exclusiva, etc. La palabra distribu-
ción suele utilizarse en dos sentidos. En una primera acepción amplia, se refiere a los
acuerdos orientados a la articulación de una red que cubra el camino existente entre
fabricantes y consumidores de un producto determinado. En un segundo sentido,
estricto, se designa con el nomen iuris de contrato de distribución al contrato de con-
cesión de venta en exclusiva.

Dicha multiplicidad de significados produce serias dificultades y divergencias a la
hora de determinar cuál es la naturaleza jurídica del contrato, lo que plantea serias
interrogantes acerca de su disciplina jurídica. La concesión participa de las notas
características del contrato de compraventa, del suministro de mercaderías, del man-
dato cualificado, etc. En realidad, se trata de una operación compleja sui generis que
integra prestaciones propias de otras figuras contractuales típicas o atípicas, por lo
que hay que tener en especial consideración lo dispuesto por las partes a la hora de
regular sus relaciones.
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La estructura subjetiva del contrato es bilateral. De una parte, el concedente, fabri-
cante o suministrador; de otra, el concesionario o distribuidor. 

El concedente suele ser un fabricante de productos amparados por signos distinti-
vos de prestigio, cuya obligación básica es suministrar al concesionario los productos
objeto de distribución que este último le solicite; si bien es frecuente pactar un míni-
mo de compra.

El concesionario es un empresario que actúa por cuenta y nombre propio, que asu-
me el riesgo de lograr comercializar los productos objeto del contrato. No obstante su
independencia, en la práctica existe una situación de clara subordinación de los distri-
buidores respecto del concedente.

El contrato es una fórmula de cooperación interempresarial duradera o estable,
que no se agota en cada pedido. La relación se configura intuitu personae, por cuanto
su finalidad es garantizar la comercialización de determinados productos a través de
una empresa o persona también determinada, elegida en función de su implantación,
conocimientos y capacidades respecto de un mercado concreto. Ello se traduce en un
pacto de exclusiva bidireccional: el concedente se obliga a no servir sus productos a
otro distribuidor, dentro de un territorio determinado, mientras el concesionario se
compromete a concentrar su actividad tan solo en la venta del producto contractual.

La definición del territorio y del producto contractual es de vital importancia en
los contratos de concesión internacional.

Es un contrato de extraordinario auge en el tráfico comercial internacional, en virtud
del cual las grandes empresas fraccionan su mercado en pequeñas zonas asignadas a sus
concesionarios o distribuidores. A través del contrato de concesión (o distribución en
sentido estricto) una empresa (fabricante o concedente) se compromete a vender sus
productos en exclusiva a otra empresa (distribuidor o concesionario) en un determinado
territorio y con fines de reventa (venta de los bienes sin transformar) de estos.

Se entiende por concesión mercantil un acuerdo de voluntades donde un empresario,
denominado concesionario, pone el establecimiento del que es titular a disposición
de otro empresario o comerciante, llamado concedente para comercializar (vender)
por un tiempo indefinido o limitado en una zona geográfica determinada y bajo las
directrices y supervisión del concedente, aunque en nombre y por cuenta propia, una
serie de productos cuya exclusiva reventa se le otorga en unas condiciones que están
predeterminadas.

La utilidad de este contrato en el tráfico mercantil internacional es indiscutible por
el efecto económico que plantea: al concedente se le permite la fabricación de una
serie de productos al por mayor sin necesidad de preocuparse de su régimen de distri-
bución al por menor y sin asumir el riesgo de venta final de esos productos, riesgo
que asume el concesionario. 

El aspecto esencial de este contrato es la EXCLUSIVIDAD, ya que sin pacto de
exclusiva es imposible que el concesionario pueda desempeñar el negocio en térmi-
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nos aceptables. La exclusividad consiste en limitar la capacidad del concedente para
distribuir los bienes objeto de la concesión en el área geográfica determinada por el
contrato de concesión.

La diferencia principal entre el contrato de concesión mercantil y el de agencia es
el tipo de relación existente en uno y otro caso entre el empresario principal y el dis-
tribuidor. En el caso del concesionario, este actúa en su nombre y por cuenta propia,
mientras que el agente lo hace en nombre y por cuenta del principal. A través del
contrato de concesión se asegura al empresario principal una correcta distribución de
sus productos sin que corra riesgos o asuma las responsabilidades propias de quien
utiliza la intermediación de distribuidores menos independientes que el concesionario
(como el agente).

De otra parte, los contratos de franquicia se diferencian de los de concesión mer-
cantil, a pesar de que en los supuestos de franquicia de distribución existe notable
proximidad, por establecer una integración más intensa entre las partes, así como la
particular relevancia que reviste en la franquicia el suministro de asistencia técnica y
la transmisión de los derechos de propiedad industrial y know-how para hacer posible
la explotación de una concepción empresarial en su conjunto.

Esta modalidad contractual está regulada por el Reglamento CEE 1983/83 de la
Comisión, de 22 de junio de 1983, relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo
85 TCE a determinadas categorías de acuerdos de distribución exclusiva.

1.3.4. Contrato de joint venture internacional

La idea que subyace con la joint venture –independientemente de la denominación
que le demos, empresa mixta, sociedad mixta, empresa conjunta u otra– es la de que
varias empresas decidan aunar esfuerzos con el fin de complementarse y, aun perdien-
do cierta autonomía, conseguir objetivos que, de una forma individual, serían inalcan-
zables. La negociación de una joint venture ha de llevarse a cabo analizando hasta el
más mínimo detalle, ya que una inadecuada gestión conducirá al fracaso; además,
durante el curso de las negociaciones, las empresas interesadas deberán analizar, entre
otros aspectos, la forma de obtener los mejores resultados, si el compromiso contrac-
tual será a largo o a corto plazo, o las consecuencias que conlleva tal operación.

Llegados a este punto, se hace necesario construir un concepto de joint venture
internacional ante la ausencia de una definición legal al respecto; así, debemos enten-
der por joint venture internacional aquella forma de cooperación entre empresas que
gozan de autonomía, jurídica y económica, radicadas en países diferentes, bien
mediante la constitución de una empresa común –con personalidad jurídica propia y
órganos de administración independientes de las empresas asociadas, pero controlada
por ellas– o a través de la firma de un contrato con el fin de llevar a cabo, de forma
conjunta, una actividad determinada, duradera o provisional en el tiempo, dotándola
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de apoyo técnico, financiero o comercial de sus propias empresas a través de aporta-
ciones de capital, tecnología, know-how o mano de obra.

Las diferentes formas que puede adoptar la joint venture internacional se suelen
reconducir a dos tipos principales: la joint venture societaria –también denominada
equity joint venture, joint venture corporation o incorporated joint venture– y la joint
venture contractual –o non-equity joint venture, joint venture by contract o unincor-
porated joint venture–, que presentan las siguientes notas diferenciadoras:

1.ª) Joint venture societaria o equity joint venture:

Se trata de una modalidad de joint venture internacional que implica la constitución
de una empresa común, con personalidad jurídica propia y órganos de administración
independientes de las empresas asociadas, pero controlada por ellas, para llevar a
cabo una actividad determinada. 

Supone, en definitiva, la suma de varios contratos de larga duración: a) un acuerdo
de base o contrato de joint venture –en el que se prevé la constitución de la sociedad
gestora, se define el objeto de la actividad a desarrollar, se fija la duración del com-
promiso empresarial y, finalmente, se establece la forma de control de dicha sociedad
conjunta; b) la constitución de la sociedad joint venture –fijándose su forma jurídica,
régimen de participaciones, forma de control, y objeto social; y, finalmente, c) la fir-
ma de diferentes contratos satélites –esto es, acuerdos posteriores al acuerdo de base
sobre los compromisos adquiridos por las empresas participantes con el objeto de dar
contenido a las actividades previstas en la joint venture (p. ej., aportaciones de capi-
tal, adquisición o transferencia de tecnología o know-how –o secreto empresarial–,
mano de obra o suministro de materias primas).

2.ª) Joint venture contractual o non-equity joint venture:

Consiste en una modalidad de joint venture internacional que implica la firma de
un contrato con el fin de llevar a cabo una actividad determinada, duradera o provi-
sional en el tiempo, quedando sujetas las empresas firmantes a los pactos contractuales
que establecen los derechos y obligaciones de las partes para la ejecución conjunta de
dicha actividad en favor de un tercero. 

Supone que una de las empresas firmantes se encarga de la gestión de las opera-
ciones, sin que ninguna de las dos deba realizar desplazamiento patrimonial alguno.

Los motivos que pueden impulsar a un empresario a llevar a cabo una joint ventu-
re son muy diversos, pero, con carácter general, este tipo de modalidad contractual se
lleva a cabo por la insuficiencia de recursos por parte de un empresario para la puesta
en marcha de un determinado negocio.
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No obstante, concretando, podemos señalar que los motivos que pueden impulsar
la creación de una joint venture internacional podrían ser los siguientes: 

11.º) Reducción de tiempo para la introducción de un producto en un mercado
exterior.

12.º) Adquisición o transferencia de tecnología o know-how.

13.º) Necesidad de agrupación empresarial para el acceso a mercados exteriores
«cerrados».

14.º) Consolidación de una red de distribución en un mercado exterior.

15.º) Reducción de costes económicos para el desarrollo de un producto.

16.º) Diversificación de riesgos hacia nuevas vías de negocio.

17.º) Mejorar la capacidad productiva.

18.º) Compartir conocimientos y experiencia con otras empresas.

19.º) Lograr una mayor competitividad.

10.º) Beneficiarse de incentivos fiscales.

En todo caso, no debemos olvidarnos de que la joint venture constituye el último
paso en un proceso de internacionalización empresarial para eliminar los riesgos que
puede comportar el establecimiento de una red de agentes comerciales, distribuidores
o de franquiciados en un mercado exterior; aunque, en ocasiones, esta modalidad
contractual se convierte en la única posibilidad de acceso a mercados exteriores
«cerrados», donde su estructura política, la actitud de las autoridades nacionales y su
normativa estatal impiden o dificultan la inversión directa extranjera –p. ej., la inver-
sión extranjera en la República Popular de China o en Cuba debe pasar necesaria-
mente por la constitución de una joint venture internacional con empresas públicas
locales–. 

Como ya hemos señalado anteriormente, toda joint venture puede tener como
objeto el desarrollo de un proyecto puntual, limitado en el tiempo, o la constitución de
una sociedad instrumental para el desarrollo de un proceso prolongado en el tiempo.

No podemos obviar el hecho de que la constitución de una joint venture implica
cierta pérdida de independencia y autonomía; a cambio, se obtiene un negocio que,
individualmente, no se podría llevar a cabo. Si el principal motivo para optar por la
joint venture es la diversificación de riesgos y beneficiarse de incentivos fiscales, en
nuestra opinión, estos no son motivos suficientes que justifiquen esa pérdida de inde-
pendencia y autonomía. Ahora bien, si lo que se busca es el acceso a mercados exte-
riores «cerrados», la reducción de costes económicos para el desarrollo de un nuevo
producto o la adquisición y transferencia de tecnología o know-how, la joint venture
es el camino que hay que seguir. 
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